
y 

  

110066 

BUÑER S.A. 

Guayaquil, 22 de Agosto del 2016 

Señor 

CARLOS ANIBAL ZEVALLOS AMPUERO 

Cúmpleme informarle que la Junta Universal extraordinaria de accionistas 

de la compañía BUÑER S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirio a 

usted como GERENTE de la misma por un periodo de 5 años, con las atribuciones constante en el 

estatuto social. En reemplazo del señor Abogado DIEGO MAURICIO MONTENEGRO PERALVO. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto' Social de la Compañía consta en la Escritura Pública de 

Constitución otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, 21 de noviembre del año 2002 e inscrita en el Registro mercantil de Guayaquil, el 15 de 

Abril del año 2003. 

FLOYD EDUARDO SANCHEZ EBANKS 

    

   

RAZON: ACEPTO El CARGO DE GERENTE de la compá para la cual he sido 

Naclonalidad: Eu 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo Siguiente: 

NA NA 
1.- Con fecha veintiseis de Agosto del dos mil dieciseis queda inscrito el 

/ presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía BUÑER $.A., a favor 
de CARLOS ANIBAL ZEVALLOS AMPUERO, de fojas 37. 9l a 
37.924, Registro de Nombramientos número 10.129. , 
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1 La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de lao el __4  _ 
> Ú declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. ( 
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